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RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN

	PERSONA CANDIDATA

	Nombre y Apellidos: 

	DNI/NIE: 
	Nº Expediente:

	Cualificación Profesional: 

	Fecha Reclamación:


	DATOS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

	Comisión de Evaluación:

	Sede de la Comisión:


	RESOLUCIÓN A LA RECLAMACIÓN PRESENTADA

	


En Oviedo, a ____ de ___________ de 20____
	Evaluador/a 

Fdo.:
	Evaluador/a 

Fdo.: 
	Evaluador/a 

Fdo.: 

	El/la Secretario/a de la Comisión

Fdo. 
	El/la Presidente/a de la Comisión

Fdo.:


Esta calificación se trasladará al acta de evaluación definitiva contra la que la persona candidata tendrá derecho a interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a partir de la fecha de elaboración de la misma (poner fecha de elaboración del acta de evaluación definitiva), de acuerdo a Ley 31/2015, de 1 de octubre, ante el órgano competente para designar la comisión de evaluación.
[image: image1.png]
Recibí este documento en fecha _____/__/20___








Firma del candidato/a








PEACP año Resolución de (BOPA fecha), EVALUACIÓN
  LAS ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DE ESTA ACTUACIÓN ESTÁN FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
F-07.11.33 
Edición 02. Fecha 07/03/22
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